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AUMENTO DE CAPITAL Y 
  

REFORMA DE ESTATUTOS 
  

  

COMPAÑIA ABEMA S.A. 
  

  

  

CUANTIA: S/. 3"000.000,00 Di J3Jera. copia. 
  

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
  

República del Ecuador, hoy dia, martes veinte y nueve 
  

  

de agosto de mil novecientos noventa y cinco, ante mi, 
  

ctor JORGE CAMPOS DELGADO, Notario Vigésimo Cuarto, 
  

del cantón Quito, comparece la señora María Kugenia 
  

gtupiñán de  Pachano, en su calidad de Gerente 
  

General, de la Compañía ABEMA SOCIEDAD ANONIMA, — según 
  

los documentos que se adjuntan al presente instrumento 
  

como habilitantes. La compareciente es mayor de edad, 
  

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, 
  

domíciliada en la ciudad de Quito, y legalmente  capuz 
  

    

obligarue, a quien de conocer doy fe;     ontratar 

dice: que eleva a escritura pública la minuta que 
  

tenor es el siguiente: “SENOR NOTARIO: 

  
Ln el resgigtro de escrituras públicas a Bu _CcarHo, 

AA 

sírvase incorporar la presente que contiene el Aumento 
        

: LL de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía  ABEMA 

Loa 

r ? r “at 

ES 

L > 

a Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 

E o 
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. es 

otorgamiento de la pregente escritura pública de 
  

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, la Compañia 
  

ABEMA S.A., legal y debidamente representada por su 
  

Gerente señora María Eugenia BEstupiñán de Pachano, 
  

quien actúa además facultada por la Junta General 
  

Universal y Extraordinaria de Accionistas, celebrada 
  

al viernes veinte y cinco de agosto de mil _ novecientos 
  

noventa y cinco, según se desprende del nombramiento 
  

  

certificado e inscrito y de la copia certificada del 

acta de Junta General que se agrega como documento 
  

habilitante.- SEGUNDA ANTECEDENTES: Mediante  escr..ura 
  

—_pública celebrada ante el Notario Décimo Primero del 
  

|__ noviembre de mil novecientos noventa y uno, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil, el treinta de enero 

cantón Quito, Doctor Rubén Darío Espinosa, el once de 

  

de mil novecientos noventa y dos, se constituyó la 
  

  

21 "'pominativas de_ un míl —agucres cada una, que a la 

[—_nominativas. de un mil gucregs cada una. por__un valor] 

compañía  ABEMA S.A. con un capital de DOS MILLONES - DE 

cio in 8 

presente fecha está distribuido de la siguiente forma: 

Abelardo Pachano Bertero, novecientas acciones 

| ordinarias nominativas de un mil sucres cada una por 

lun valor total de  NOVECIENTOS MIL SUCRES: Iuis] 

l___Abelardo. Pachano EKEsetupiñán, clen acciones ordinarias. 

      L_total de CIEN MIL SUCRES; Mónica Estupiñán de Florez... 

tr
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1 novecientas acciones ordinarias nominativas de un mil 

2 | Bucres cada una, por un valor total de NOVECIENTOS MIL 

3 | [SUCRES; Iván  — Torres Proaño, cincuenta acciones 

4 prdinarias nominativas, de un mil sucres cada una, por 

s | lin valor total de ' CINCUENTA MIL SUCRES; Eduardo 

6 Pachano Bertero, cincuenta acciones ordinarias 

7 nominativas, de un mil sucres cada una, por un valor 

8 total de CINCUENTA MIL SUCRES.- El capital de la 

9 | [compañía se encuentra legalmentte suscrito y  pugado 

10 por los accionistas.- TERCERA: La Junta General 

11 Universal y Extraordinaria de Accionistas de la 

12 | [Compañia ABEMA S.A., reunida el viernes veinte y cinco 

13 de agosto de mil novecientos noventa y clnco. resolvió 

14 | jaumentar €el capital de la Compañía, en [Tres MILLONES 

iS DKE_SUCRKS, integramente bubcrito y pagado en numerario 

16 por _ los accionistas; los accionistas que no suscriben 

17 Late aumento en proporción al capital que tienen en la 

18 Compañía, renunciaron previamente a su derecho 

19 breferente que tienen de conformidad con la Ley. Con 

20 este aumento el capital de la Compañía asciende a la 

21 suma de CINCO MILLONES DE SUCRKES.- CUARTA: Así miemo, 

22 la mencionada Junta General Universal y Extraordinaria 

23 de Accionistas de  ABEMA S.A., resolvió que como 

24 | leonsecuencta del _ Aumento de Capital, se reforma el 
/ 

  

  

        

    
5 gtatuto Social en us artiículog CUARTO y en el | 

2 Artículo 1IGKS - 

? “ARTICULO CUARTO: El capital social de la Compañia € | 

28 llde CINCO MILLONES DE  SUCRES (S/, 5“000,000,00), ) 

, - Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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24 

25 

26 

27 

28 

de UN MIL sucres cada una, numeradas del cero cero 

cero cero al cinco mil inclusive.” “ARTICULO TRIGESIMO 
  

PRIMERO: INTEGRACION DE CAPITAL: El capital de la 
  

Compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES * íntegramente 
  

suscrito por los accionistas y pagado en numerario, de 
  

  

  

acuerdo al siguiente detalle: —-----=======o==-.-.- 

ACCIONISTA ACTUAL SUSCRITO Y TOTAL NUMERO 

PAGADO EN ACCIONES 
  

——. NUMERARIO 
  

Abelardo Pachano 
  

Bertero 900.000 1"350.000  — 2"250.000 2.250 
  

  

Luis Abelardo 
  

Pachano K. 100.000 150.000 —- 250.000 250 
  

  

Monica Kstupiñán 
  

de Florez 900.000 1"350.000  2“250.000 2.250. 
  

  

Iván Torres 
  

_Proaño 50.000 75.000 125.000 125 
  

  

Eduardo Pachano 
  

Bertero 50.000 75.000 125.000 125 
  

A e A e A A A A O O O O A O y 
  

  

A 

    De conformidad con el cuadro anterior, los accionistas 
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19 
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21 

22 

23 

al seso  l3s siguientes acciones: Abelardo Pachano 
  

Bertero, con dos mil doscientas cincuenta acciones 
  

e rdinarias nominativas de un mil sucres cada una, por 
  

un valor total de DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA 
  

M IL  SUCRES; Luis Abelardo Pachano Bertero, con 
  

doscientos cincuenta acciones ordinarias nominativas 
  

de un mil sucres cada una, por un valor total de 
    
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES; Mónica BEstupiñán de 
  

lorez con dos mil doscientas cincuenta acciones 
  

|rdinarias nominativas de un mil sucres cada una, por 
  

n valor total de DOS MILLONES DOSCIKNTOS CINCUENTA 
  

IL SUCRKS; Iván Torres Proaño con ciento veinte y 
  

binco acciones ordinarias nominativas de un mil  sucres 
  

tada una, por un valor total de CIENTO VEINTE Y CINCO 
  

MIL  SUCRES; Eduardo Pachano Bertero con ciento veinte 
  

cinco acciones ordinarias nominativas de un mil 
  

¿ 

ep cada una, por un valor total de CIENTO VEINTE Y 
  

NCO MIL SUCRES.- QUINTA: La Junta General .autorizó 
  

O 

l_ Gerente de la Compañía para que realice todos los 
  

trámites necesarios para la legalización de este 
  

    umonto _de capital y reforma de estatutos, aubBÍ — COMO 

  

AN que proceda 8 suscribir la correspondiente 

epcritura pública y a emitir los nuevos titulos de 

ción por €el aumento que se ha acordado.- SKXTA: 

todos Jos accionistas que han suscrito y pagado el 
  

regente aumento de capital, 1) son ecuatorianos.- 
  

  

SKPTIMA, DECLARACION URAMENTADAL Do conformidad con 
    Jl articulo. esto. de la Resolución número cero uno uno 
      

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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agosto de/ 

de veinte y siete def mil novecientos noventa y tres, 
  

expedida por la Superintendencia de Compañias y 
  

publicada en el Registro Oficial número doscientos 
  

sesenta y nueve , declaro bajo juramento que el valor 
  

de TRES MILLONES DE SUCRES, que se está capitalizando 
  

en numerario, se encuentra totalesgnte pagado.- Usted, 
  

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 
  

de estilo (firmado) Doctor Iván Torres Proaño con 
  

matrícula profesional número dos mil setecientos 
  

cuarenta y dos del Colegio de Abogados de Quito”. 
  

(HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LA COMPARECIENTE KLKVAN A 
  

ESCRITURA PUBLICA CON "TODO SU VALOR LEGAL) Leida que 
  

fue, por mí. el Notario, la escritura que antecede, a 
  

la compareciente, esta pe ratifican en ella y firman 
  

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- PINE? 
  

LINEADU, agosto de: V?LE: 
  

Hora. 2. QU Rh 
  

SRA. MARIA EUGENIA ESTUPIÑAN DE PACHANO 75 
  

  

Cc.Cc. 11-ouUu 1-2 

  

  

  

  

  

  

  

       



| 

9, Sido 

T 

  

66 

CTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL “Y EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPARIA ABEMA S.A. 

     

| | 

to, Provincia de Pichincha, a los 25 dias del mes de 

en la calle Robfes 653, se reónen en Junta General 
al y Extraordinaria, los accionistas de la Compañía 

cblcado 1995, a las 13H00, en el domici)io de la compañía   

  

:A., legal y debidamente representada por su Gerente 
, señora Marfa Eugenia Estupiñián de Pachano; y, los 

siguientes señores accionistas: Econ. Abelardo Pachano 
Berterjo, con 900 acciones ordinarias nomitativas de un mil 

    

            

    

   

  

¡cada una, por una valor total de NOVECIENTOS MIL 
Luis Abelardo” Pachano Estupiñián, con 100 acciones 

las nominativas de un mil sucres ' cada una, por un 

otal de CIEN MIL SUCRES; Mónica Estupiñián de Florez, 
acciones ordinarias nominativas de un mil sucres 

a, por un valor total de NOVECIENTOS MIL SUCRES; Iván 
Proaño con 350 acciones ordinarias nominativas de un 

res cada una, por un valor total de CINCUENTA MIL 
Eduardo Pachano Bertero con 530 acciones ordinarias 

A MIL SUCRES.- Preside la sesión la señora Mónica 
án de Florez, en su calidad de Presidente de la 

Compañía y actóa como Secretario el Gerente General de la 

  

señor María Eugenia Estupifián de Pachano.- El 
ente ordena que por Secretaría , se constate el 

quórum.- el Secretario Informa que está reunido el 100% del 
capital social, en consecuencia el Presidente declara 

     

    

  

   

    
   

    

   

  

   

da la sesión y ordena que por Secretaría se de 
a la convocatoria para esta Junta General Universal 
ordinaria. La Junta General, en conocimiento del 
el día, decide tratar el primer punto.- PRIMERO: 
DE CAPITAL.- En relación a este asunto, la señora 

Evgenia Estupifiáan de Pachano, Gerente General de la 
» expone a la Junta General acerca de la sltuación 

jera de la Sociedad y hace conocer las ventajas que 
a la Compañía el que se efectós, un Incremento en 

rio de capital de S/. 3"000.000,: que representa el 
l capital suscrito y pagado actual.- La Junta General 

cimiento de la propuesta formulada por 1 Gerente 
de la Compañifa, en forma unánime aprueba el 

to de capital en la suma de TRES MILLONES DE SUCRES 

la de CINCO MILLONES DE SUCRES (S/.5* 000.000), Este 
o lt deberá ser pagado en sy totalidad por los 

suscripción de la presente escritura de 
.“ La Junta General aprobó, con el voto 

todos los accionistas presentes, que este 
ital social se haga en beneficio de todos los 
2) REFORMA DEL ESTATUTO.- La Junta General, 

    

   

A 
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resolvió por unanimidad, que como consecuencia del aumento 
de capital, se reforme el Estatuto Social en su ARTICULO 
CUARTO del mismo que dirás "El capital social de la compañía 
es de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido;en 3000 acciones 

ordinarias nominativas de un mil sucres cada una, numeradas 
del cero cero cero cero al cinco mil inctusive.” “sí mismo, 
la Junta General decidió que como consecuenci.. de este 
incremento, se reforme el Estatuto Soclal en su artículo 
Trigésimo Primero, que dirás "ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO «+ 
INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital de la compañía es de 
CINCO MILLONES DE SUCRES, (Integramente suscrito por los 
accionistas y pagado en numerario, de acuerdo al siguiente 
detalle: ] 

NOMBRE ACTUAL SUSCRITO Y TOTAL No. 
PAGADO EN ] ACCIONES 

NUMERARIO 
de e de e a e 0 E EA E A A A E A A A E E y e CP A A A E O A A A JO UP E A O O UN A A A E A A A a 0 O O 0 E O A a e 

Abelardo Pachano : 

Bertero 900.000 1*350.,000 2250.000 2.250 

Luis Abelardo 

Pachano E. 100.000 150.000 250.000 250 

Mónica Estupifián 
de Florez 00.000 1"330.000 2"230.000 2.2590 

Iván Torres ] 
Proaño 50.000 73.000 123,000 125 

Eduardo Pachano . 

Bertero 50,000 73.000 "125.000 123 

TOTAL + 2*000,000 3*000.000 5 000.000 5000 
10 Dm 26 20 00 O TD EE Do e UE E O O O Ud a e a A y A E UE O E a ds O GE E a O DO es a O A O A a e a a O E E e es o A a 

De conformidad con el cuadro anterior, los accionistas 

poseen las siguientes acciones: Abelardo Pachano Bertero con 
2230 acciones ordinarias nomitativas, de un mil sucres cada 

una, por un valor total de DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA 
MIL SUCRES¡ Luis Abelardo Pachano Estupiñán, con 250 
acciones ordinarias nominativas de un mil sucres cada una, 
por un valor total de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES y 
Mónica Estupiñián de Florez con 2230 acciones ordinarias 
nominativas de un mil sucres cada una, ¿por un valor total 

de DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL BUCRE8; Iván Torres 
Proaño con 125 acciones ordinarias nominativas de un mil 
sucre» cada una, por un valor total de CIENTO VEINTE Y CINCO 
MIL SUCRES¡ Eduardo Pachano Bertero con 123 acciones 
ordinarias nominativas de un mil sucres cada una, por un 

p 
Í 1 

A



  

De. Kn is Pisaro 

valor otal de CIENTO VEINTE Y CINCO MIL SUCRES.- La Junta 
General decidió autorizar al Gerente Genera! de la Compañía, 
para que en el caso de que alguno o algunos de los 

  

  
accioniistas no desee o no pueda suscribir y pagar el 
presen . aumento de capital en Ja forma acordada por esta 
Junta, fectúe los ajustes convenientes a esta forma de 
integración del capital de la Compañía haclendo todas las 
resorma que sean necesarias; autorizó también para que 

estic todos los trámites necesarios para la legalización 
de estel aumento de capital y reforma de Estatutos, así como 
para que proceda a suscribir la correspondiente escritura 
póblicaj y emitir Jos nuevos títulos de acción por el 

aumento que se ha acordado.- Sin haber otro punto que tratar 
y luegd ¡de 43 minutos de receso para la redacción de la 
present pacta, se reinstala la sesión, se da lectura a la 
misma, | la cual es aprobada por unanimidad, sin 
modificaciones.” Se levanta la sesión a las 18HOO, firmando 

para constancia todos los accionistas por tratarse de una 
Junta neral Universal de acuerdo a lo previsto en el 

Artícul MN de la Ley de Compañías. 

  

o
 

ECON. ABELARDO” PACHANO B. SR. LUIS ABELARDO PACHANO E. 
Cl. 170/218566-9 Cl. 170324393-7 

2 Sa A ; 

DR. / IVAN SR. EUUARDO PACHANO BERTERO 
ci/ 1701 Cl. 17020324?-3 

(¿IA AAAA 

Mon ca de Y 
SRA. MOKI] ( A. EZ 

PRESIDENT 
Cl, 170498617-9 

SRA. MARIA EUGENIA ESTUPINAN DE PACHANP 
GERENTE - SECRETARIA mo 
Cl. 1702411264-2 

2.2 Tala 
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Quito, 31 és Enero de 1992 

ugontá Eostupstias de Pacheno 

tsjotos Sesso a. 

ta Bert el Uh rrsel y Entraordinaria de éccirnictas 
compabis AEE A+ 2 S5.%., reeslaizada el dia de how, rligla 

CO Gerente Garves al de la Compañía por el periodo de 

bir, Cus tusan los fecultades y atribuciones que le 

w la Les y lus FEoteatulos Sociales. 

a lo rupresenteción Judicial y Extrajudicial de la   Cupo añ l 

0 En 3 
ploez 

de falta, sueeñacis 0 1apedisanto tespural lu reen- 
«1 Ps enim. 

Pertiqular — que e» my grato poner en us  Cconocimento pera 
. los fis 1legslu» del cano. 
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nd e otorgó, ante mí, y en fe de eilo, confiero esta h 

TERCERA EOFIA CERTIFICADA de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS, de 1áG%COMPARÑIA ABEMA SOCIEDAD 

ANONIMA, sellada y firmada en Quito el veinte y nueve 

de agosto de mil novecientos noventa y cinco. 
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RAZON:DBando cumplimiento a lo dispuesto por la doctora 
  

Beajltriz García Banderas intendenta Juridica de la Ofici- 
  

  

  

  

  

2 

, | na Matriz , mediante res lución No 95.1.1.13639 de ocho 

4 de no viembre de mil novecientos noventa y cinco, de su 

NOTARIA 5 Arto Segundo tomé nota al margen en la escritura matriz 

VIGESIMO de lla aprobación del Aumento de Capital y Reforma de es- 
CUARTA €   

7 | tatutos en la compañía ABEMA S,A, resuelta en el Art. Pri- 
  

=
 a | Merp de ante dicha resolución de conformidad con los tér 

  

9 minos constantes en las copias que anteceden,.-Quito, a 
  

10 | nueve de noviembre de mil novecientos noventa y cinco.- 
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- Dr. JORGE CAMiPOS DELGADO 
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 PACA Mediente Resolución Ho. “95-12 1-46%% dictada el S 

de Howviembre del presente año, par la Superintendencia de 

Compañias, fue aprobada la escritura pública de 

aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañia 

ABEMA S. f., otorgada ente el Notario Vigésimo Cuarto del 

Cantón, el 2% de Agosto del año en curso. Tomé nota de 

este particular al maraen de la matriz de la escritura 

pública de constitución de la mencionada compañia, otorgada 

en la HMotarila a mi carac, el 11 de Hoviembre de 1.991. 

Quito, a diez de Hoviembre de mil novecientos naventa Y 

Cinca. 

       RECIM 

GUITO - ECUADOR 
   

.
.



rt
 a fecha pueda inscrito el presente documento y la resolución 

número TRE MIL. SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE DE LA SRA. 

INTEMDENTA JURIDICA DE LA — OFICINA MATRIZ. DE 8 DE NOVIEMBRE DE 

199%, bajp el número 399% del Registro Mercantil, tomo  126.- 

Se tomó ota al margen de la inscripción número 209 del 

Registro lercantil de treinta de enero de mil novecientos 

noventa y| dosj,a fs 378.tomo 123.7 Queda archivada la segunda 

copia Cebtificada de la Escritura Pública de Aumento de 

Capital [bLr. la Reformáss de Estatutos de la Compañia  "ABEMA 

5.46.*".-Otpragada el 29 de agosto 1995,ante el Notario VIGESIMO 

CUARTO -—£entón Quito, Dr.+« JDRGE — CAMFOS DELGADO. .-Se da asi 

cumplimiehto a lo dispuesto en el Art.TERCLERO de la citada 

resolución de conformidad a lo establecido en el decreto 733 

de 22 de kgosto de (197%, publicado en el Registro Oficial 878 

de 29 del agosto del mismo año .- Se anotó en el repertorio 

bajo el húmero 40077.- Quito, a treinta de noviembre de mil 

novecientes noventa y cinco.-. El REGISTRADOR,- 

q 
mu 

JJ
 
J
u
 

   EDP.- 
  

Dr. Julio CésarAlmeida M. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTO OTitTa 
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